
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Manizales, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2019-00446 

PROCESO:   RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:  NILSA MARIA GONZALEZ QUICENO 

DEMANDADOS: JOSE EULICER GÓMEZ BARCO 

 

 

En virtud del memorial que antecede, se ACEPTA la RENUNCIA presentada por el doctor 

GERMÁN ANTONIO GIRALDO al poder otorgado por la demandante.  

Acto seguido, de conformidad con el articulo 74 del C.G.P se RECONOCE PERSONERÍA 

JURÍDICA al abogado JUAN PABLO CORRALES RAMÍREZ identificado con T.P 301.484 

del C.S. de la J. para que actúe en representación de la señora NILSA MARIA GONZALEZ 

QUICENO conforme a las facultades descritas en aquél.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB 


